
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 30 de mayo de 2023, 
se allegó poder conferido a COLLECT PLUS S.A.S., por la entidad QNT S.A.S., 
solicitando se le reconozca personería. 
 
Igualmente informo que el presente proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito desde el 9 de junio de 2022, y que la entidad QNT S.A.S., no 
fue reconocida como cesionaria dentro del mismo.   
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 21 de junio de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés  

63-130-4003-002-2017-00236-00 
Inter: 1271 

 
PROCESO :  EJECUTIVO  
DEMANDANTE :  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO :  JERSON FABIAN RENDON RODAS 
ASUNTO:   AUTO NIEGA PERSONERIA 

 
Se niega la solicitud que precede, elevada por el representante legal de la firma 
COLLECT PLUS S.A.S., toda vez que su poderdante QNT S.A.S., no fue reconocido 
como cesionario dentro de este proceso, por encontrarse terminado por 
desistimiento tácito, tal y como se le indicó mediante auto de fecha 25 de enero de 
2023. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
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